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Resumen: Este artículo ofrece un diagnósti-
co de la protección jurisdiccional del derecho 
a integrar las autoridades electorales locales, 
incluido en la Ley a partir de la reforma elec-
toral de 2008. Presenta además, una explica-
ción de los diversos mecanismos de control 
que existen para conocer de los procesos de 
renovación de los órganos electorales de las 
entidades federativas. El objetivo del ensa-
yo es reconstruir el contenido y alcances de 
este derecho, a través de las resoluciones del 
Tribunal Electoral, señalando las coordena-
das esenciales para entenderlo; asimismo, se 
ofrecen algunos cuestionamientos a las argu-
mentaciones que los jueces electorales han 
utilizado para conocer de él. Prácticamente 
no existe en la literatura mexicana trabajos 
que se ocupen del derecho a integrar las au-
toridades electorales, por lo que este artículo 
representa un primer esbozo en la compren-
sión del tema.

Abstract: This article offers a diagnosis about the 
jurisdictional protection of  the right to be a member 
of  the local electoral authorities, which was included 
on the law since the 2008’s electoral reform. It 
presents also, an explanation of  the different judicial 
mechanisms to control the processes of  renovation of  
the electoral authorities that exist in the states. The 
objective of  this essay is reconstruct the content of  
this right, throughout the sentences of  the Electoral 
Court, but also, question the argumentations that 
the electoral judges have used to solve those cases. 
Practically, no work in the mexican literature has 
been written about the right to be a member of  the 
electoral authorities, and that´s why this article rep-
resents a first outline to understand this topic.
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I. Integración de las autoridades electorales 
y la democracia

La democracia constitucional es una forma de gobierno que implica más 
que un conjunto de reglas para la toma de decisiones políticas. No obstante, 
si bien la democracia no se reduce a prácticas procesales, su vigencia de-
pende del adecuado desarrollo del procedimiento electoral y de su gestión 
por parte de las instituciones públicas, entre ellas, las que se encargan pre-
cisamente de las funciones electorales.

En la formación de las democracias de Latinoamérica, ha sido clave 
la creación de órganos especializados encargados de la organización, el 
control y la calificación de los comicios. Se trata de un reclamo iniciado 
desde el segundo decenio del siglo XX, que puede ser explicado históri-
camente como una reacción a un pasado caracterizado por la cooptación 
de los procesos de renovación del poder político realizada por los poderes 
ejecutivo y legislativo para su propio beneficio.1

Los órganos electorales latinoamericanos tienden a constituirse como 
órganos estatales al margen de los poderes públicos clásicos, o bien, están 
integrados al poder judicial. Dada las funciones que desempeñan, gene-
ralmente son materia de regulación constitucional y han adquirido carác-
ter permanente. Algunos países encargan las funciones electorales a dos 
órganos diversos según se trate de las funciones propiamente administra-

1		  Jaramillo, Juan, “Los órganos electorales supremos”, en Nohlen, Dieter et al. 
(comps.), Tratado de derecho electoral comparado de América Latina, 2a. ed., México, Fondo 
de Cultura Económica-Instituto Interamericano de Derechos Humanos-Universidad de 
Heidelberg-International IDEA-Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación-
Instituto Federal Electoral, 2007, p. 371.
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tivas, o bien, jurisdiccionales.2 Sin embargo, existen algunos países en que 
una sola autoridad puede desempeñar ambas funciones, como en Brasil.

En México la creación de órganos imparciales, independientes y au-
tónomos ha sido una de las apuestas más importantes del proceso de tran-
sición democrática a finales el inicio del siglo pasado.3 

De acuerdo con la constitución federal, todas las autoridades elec-
torales, tanto federales como locales, deben gozar de autonomía en sus 
decisiones y actuar bajo los principios de certeza, imparcialidad, indepen-
dencia, legalidad y objetividad.4 Para ello, deben preverse las garantías 
institucionales, tanto orgánicas (objetivas) como personales (subjetivas), 
que les permitan desempeñar sus funciones de manera plena.5

Las garantías institucionales objetivas (orgánicas) se refieren a los as-
pectos organizacionales de las autoridades electorales, que permiten a 
quienes las componen cumplir con sus actividades. Por su parte, las ga-
rantías de carácter subjetivo (personales) se refieren al establecimiento de 
determinados requisitos que deben cubrir quienes las integran, con la fi-
nalidad de que tengan el perfil adecuado para desempeñar el cargo.6 

El cabal cumplimiento de los principios que rigen la función de los 
órganos electorales no sólo está directamente relacionado con las carac-
terísticas de sus órganos de dirección, sino también con las cualidades y 

2		  Zovatto, Daniel y Henríquez, J. Jesús, “Reforma política y electoral en América La-
tina 1978-2007: lectura regional comparada”, en Zovatto, Daniel y Henríquez, J. Jesús (co-
ords.), Reforma política y electoral en América Latina 1978-2007, IDEA Internacional-UNAM, 
2008, p. 117.

3		  Sobre el tema véase Becerra, Ricardo et al., La mecánica del cambio político en México. 
Elecciones, partidos y reformas, 3a. ed., México, Cal y Arena, 2005.

4		  Artículos 41 y 116 de la constitución federal, incisos b) y c). Véase la Jurisprudencia 
1/2011 que emitió el Tribunal Electoral, de rubro Consejeros electorales para su 
designación deben observarse los principios de independiencia, objetividad 
e imparcialidad (legislación de Tamaulipas y similares). Gaceta de Jurisprudencia y 
Tesis en Materia Electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 4, núm. 
8, 2011, pp. 15 y 16. 

5		  Véase Astudillo, César y Córdova Vianello, Lorenzo, Los árbitros de las elecciones estata-
les. Una radiografía de su arquitectura institucional, México, Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Jalisco-UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2010.

6		  TEPJF, Tesis XX/2010. Órganos de autoridad electoral. Condiciones 
que se deben satisfacer para su integración y funcionamiento. Gaceta de Juris-
prudencia y Tesis en Materia Electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
año 3, núm. 7, 2010, pp. 61 y 62.
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calidades de los sujetos que los integran, es decir, de quienes ejercen las 
funciones electorales. De modo que su conformación no sólo puede ser 
observada desde un punto de vista institucional, sino también desde una 
personal, en el que los individuos adquieren un papel determinante.

Desde esa perspectiva, es de vital importancia el aseguramiento de las 
condiciones jurídicas necesarias para que los ciudadanos puedan acceder 
a los organismos electorales y desempeñar una de las funciones de espe-
cial relevancia en la legitimación de la renovación del poder político. Las 
condiciones mencionadas pueden ser reclamadas a través del derecho de 
los ciudadanos a integrarlas.

A nivel internacional este derecho puede ser derivado del derecho fun-
damental que tienen los ciudadanos de acceder a las funciones públicas 
en igualdad de condiciones, que incluye la posibilidad de que sean consi-
derados y admitidos en el ejercicio de los cargos y comisiones respectivas. 
El derecho señalado se encuentra reconocido en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos,7 en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos8 y en la Convención Americana de derechos Humanos.9

En México, el derecho a integrar las autoridades electorales es una 
construcción jurídica reciente, reconocida a partir de la reforma de 2008 
a la ley de medios en materia electoral.10 Fue entonces cuando se reco-
noció la garantía jurídica para hacerlo efectivo, aunque circunscrita sólo 
para los procesos de renovación de las autoridades electorales locales.

Por una razón fundamental, las legislaturas de los estados tienen un 
amplio margen de decisión para establecer los procesos de elección, de-
signación o renovación de los integrantes de los institutos electorales de 
su competencia. por tanto, resultaba de especial relevancia que los ciu-
dadanos que los conforman tuvieran la capacidad de reclamar que las 
garantías institucionales que permiten su adecuado funcionamiento se 

7		  Artículo 21, pfo. 2, Declaración Universal de Derechos Humanos. Adoptada y pro-
clamada por la Resolución de la Asamblea General 217, 10 de diciembre de 1948. 

8		  Artículo 25, inciso c), Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Adoptado 
y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su resolución 2200 
A (XXI), 16 de diciembre de 1966. Entrada en vigor el 23 de marzo de 1976. 

9		  Artículo 23, pfo. primero, inciso c, Convención Americana Sobre Derechos Huma-
nos. Suscrita en la Conferencia Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos, 
San José, Costa Rica, del 7 al 22 de noviembre de 1969. 

10		  Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral (LGSMIME).
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respetaran. Ello se consiguió con el reconocimiento de su derecho a inte-
grarlas, en cuyo aseguramiento, la jurisdicción electoral federal ha jugado 
un papel determinante.

II. Mecanismos de control de la integración 
de las autoridades electorales

Si en 2008 se reconoció expresamente el derecho de los ciudadanos 
para impugnar los actos relacionados con la integración de las autorida-
des electorales locales, no quiere decir, en absoluto, que los actos jurídicos 
relacionados con ella quedaran fuera de todo control jurisdiccional. Des-
de antes existían cauces institucionales para conocer de ese tipo de asun-
tos, los cuales aún pueden ser accionados, incluso, de manera simultánea.

En el periodo 2007-2011, el control jurisdiccional de la integración 
de las autoridades electorales llegó a ser cuádruple, es decir, se conoció de 
estos asuntos a través de cuatro mecanismos de defensa. Uno de ellos fun-
cionando como control de constitucionalidad abstracto, otro como medio 
de control de constitucionalidad concreto y dos más como mecanismos de 
protección de los derechos (políticos o no) de los ciudadanos. Se trata de las 
acciones de inconstitucionalidad, el juicio de revisión constitucional elec-
toral, el juicio de amparo y el juicio de protección de los derechos político-
electorales del ciudadano, respectivamente.

La actual configuración dual del control de constitucionalidad en ma-
teria electoral, consolidada con la reforma constitucional de 2007, permi-
te que los dos órganos jurisdiccionales pilares del ordenamiento jurídico 
mexicano puedan pronunciarse sobre los vicios de constitucionalidad de 
los procedimientos de integración de las autoridades electorales locales 
mediante dos medios de defensa completamente independientes entre sí: 
las acciones de inconstitucionalidad a cargo de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, y el juicio de revisión constitucional electoral a cargo del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

En materia electoral, ambos recursos se comportan como mecanis-
mos de control constitucional, pero con definidas diferencias. Mediante 
las acciones de inconstitucionalidad, la Suprema Corte sólo puede pro-
nunciarse sobre la constitucionalidad en abstracto de las normas que esta-
blecen lo relativo a la composición y renovación de los árbitros electorales; 
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no así contra los actos que apliquen tales disposiciones.11 Por el contrario, 
el juicio de revisión constitucional se erige justo como un mecanismo de 
control concreto para revisar la constitucionalidad de los actos o resolu-
ciones de las autoridades que intervienen en esos procesos.

A pesar de que la ley de medios en materia electoral no lo mencione, 
el Tribunal Electoral ha interpretado sistemáticamente que el JRC proce-
de para impugnar ese tipo de asuntos, con independencia de la natura-
leza de las autoridades que intervienen en tales procedimientos, incluso si 
se trata de los congresos de las entidades federativas.12 

Las acciones y el recurso de revisión pueden verse como complemen-
tarios entre sí; unas ocupándose de la validez de las normas en abstracto 
y el otro de los actos de su aplicación individual. Sin embargo, ello no ex-
cluye la posibilidad de contradicciones en la resolución de ambos medios, 
sobre todo si se tiene en cuenta que su conocimiento está a cargo de dos 
órganos jurisdiccionales distintos.

En los dos mecanismos de control, los ciudadanos están excluidos del 
derecho de promoción. Las acciones de inconstitucionalidad en materia 
electoral sólo pueden ser promovidas por las minorías parlamentarias (fe-
derales y locales), el procurador general de la República y, de manera 
especial, los partidos políticos, en tanto que en el juicio de revisión cons-
titucional son éstos quienes están legitimados para iniciar el proceso de 
manera exclusiva.

El deber de los actores consiste en reclamar que quienes se encargan 
de organizar las elecciones o resolver las controversias electorales sean el 

11		  SCJN, Acción de inconstitucionalidad. Procede contra normas ge-
nerales y no contra sus actos de aplicación emitidos por las autoridades 
electorales, tesis P./J. 65/2000, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XI, junio 
de 2000, p. 339, Pleno. Véase la ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
t. XI, marzo de 2000, p. 565.

12		  TEPJF, autoridad responsable. tiene tal carácter aquélla que en ejer-
cicio de una atribución prevista en la ley, designa a los integrantes de un 
órgano electoral local, de carácter administrativo o jurisdiccional, Ju-
risprudencia 3/2001, Justicia Electoral, Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fe-
deración, suplemento 5, año 2002, pp. 7 y 8. Así como la Jurisprudencia 4/2001 de rubro 
Autoridades electorales locales encargadas de organizar las elecciones o 
de resolver las controversias derivadas de los comicios locales. su desig-
nación forma parte de la organización del proceso electoral (legislación 
del estado de yucatán y similares), Justicia Electoral, Revista del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, suplemento 5, año 2002, pp. 8 y 9.
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resultado de procedimientos acordes al orden legal y constitucional. Por 
ello, sólo deben demostrar la supuesta violación del ordenamiento jurídi-
co en abstracto, y no una afectación directa a sus intereses, contrariamen-
te a lo que acontece con los mecanismos de protección de los derechos de 
los ciudadanos.

La indefinición jurídica respecto de la naturaleza de la integración de 
las autoridades electorales y la coexistencia de dos mecanismos de protec-
ción de derechos a cargo de órganos jurisdiccionales diversos, también ha 
permitido la procedencia del juicio de amparo para impugnar este tipo de 
actos, en un momento anterior, e incluso, a la par del juicio ciudadano.13 De 
nueva cuenta se tienen dos jurisdicciones, una ordinaria y otra especializa-
da, conociendo de un mismo tema. El Tribunal Electoral a cargo de resol-
ver los juicios ciudadanos, y los jueces federales del poder judicial ocupán-
dose del juicio de amparo que, naturalmente, incluye a la Suprema Corte.

A pesar de que expresamente la ley de amparo excluya la proceden-
cia de este juicio cuando se trata de normas de naturaleza electoral, la 
Suprema Corte sustentó (2008-2011) que, por vía de excepción, el juicio 
de amparo procedía, por ejemplo, para reclamar que una disposición im-
pidiera la reelección o ratificación de los magistrados electorales locales.14

Sin embargo, recientemente dicho órgano jurisdiccional estableció 
que el juicio de amparo no puede conocer de la materia, ya que a partir 
de la reforma legal de 200815 el legislador ha reconocido la procedencia 
del juicio ciudadano para impugnar el derecho a integrar las autoridades 
electorales.16 Por lo tanto, actualmente esta es la única vía con que cuen-

13		  Para dar cuenta de ello, basta referir las resoluciones contradictorias dictadas en 
el amparo en revisión 45/2010, resuelto por el Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer 
Circuito y en el JDC 3000/2009, conocido por la Sala Superior del TEPJF. En estos casos 
el mismo ciudadano impugnó el decreto del Congreso del Estado de Zacatecas del 28 de 
octubre de 2009, mediante el cual se eligieron a los magistrados del Tribunal Electoral de 
dicha entidad. Mientras se le otorgaba el juicio de amparo, el Tribunal Electoral reconoció 
la validez del acto respectivo. 

14		 SCJN, amparo contra normas electorales. procede excepcionalmente 
cuando se afectan garantías individuales, como cuando se prohíbe la ratifi-
cación o reelección de magistrados de justicia electoral, tesis 2a. XLVI/2008, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena época, Segunda Sala, t. XXVII, mayo 
de 2008, p. 223. 

15		  Publicada en el Diario Oficial de la Federación, 1o. de julio de 2008.
16		  SCJN, Amparo. Es improcedente cuando se impugnan normas, actos o 

resoluciones que versen sobre la integración de autoridades electorales, 
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tan los ciudadanos para impugnar los actos relacionados con su integra-
ción y renovación.

El fin del juicio ciudadano es restituir a los ciudadanos el goce de su 
derecho político-electoral transgredido por un acto de autoridad. A dife-
rencia de las acciones de inconstitucionalidad o el juicio de revisión cons-
titucional, los magistrados no hacen referencia sobre la constitucionalidad 
de las normas ni los actos de autoridad que sustentan el procedimiento 
de renovación de un órgano, sino que hacen un pronunciamiento sobre 
la afectación o no del derecho (en particular) de los ciudadanos para in-
tegrarlas.

La mayoría de los principios del juicio de amparo aplican al juicio 
ciudadano, por lo que algunos autores han identificado a este juicio como 
un verdadero amparo electoral.17 La característica más destacada del jui-
cio ciudadano en consonancia con el juicio de amparo es que sólo vincula 
a las partes involucradas en el litigio. Lo que la jerga jurídica denomina 
como los efectos relativos de las sentencias (fórmula Otero), tan criticados por 
la doctrina, porque sólo aquellos que acudieron ante un juez se benefician 
de la protección constitucional, mientras que a los demás les siguen apli-
cando las reglas ya consideradas violatorias de la Constitución federal.18

En suma, actualmente es posible interponer las acciones de incons-
titucionalidad, el juicio de revisión constitucional y el juicio ciudadano 
respecto de la integración de las autoridades electorales locales, según se 
trate de partidos políticos o ciudadanos. Los dos primeros buscando la 
reparabilidad de la violación constitucional de las normas electorales, o 
bien, de actos de las autoridades que intervengan en el procedimiento. 
Mientras que el juicio ciudadano se ocupa de una finalidad distinta, resti-
tuir a los ciudadanos sus derechos, específicamente el de ser considerado 

tanto administrativas como jurisdiccionales, tesis aislada 2a. LXXI/2011, Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, t. XXXIV, agosto de 
2011, p. 527. 

17		  Ferrer Mac-Gregor, Eduardo y Herrera García, Alonso, “El amparo electoral en 
México y España: una perspectiva comparada”, Temas selectos de derecho electoral, México, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 2011, pp. 30 y ss. 

18		  En el juicio de amparo la relatividad de las sentencias parece haber quedado noto-
riamente a la zaga en relación con otros medios de control constitucional. Suárez Cama-
cho, Humberto, El sistema de control constitucional en México, México, Porrúa, 2011, p. 244.
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para ocupar el cargo electoral para el cual aspiran, o bien, conservar el 
cargo para el cual fueron elegidos.

III. El papel del Tribunal Electoral en la protección 
del derecho a integrar las autoridades electorales

La ley es omisa con respecto a la competencia que tienen las salas 
del Tribunal Electoral para conocer sobre la integración de las autorida-
des electorales locales. En un principio, la Sala Superior definió que ella 
misma era el único órgano competente para conocer este tema, ya fuera 
mediante el juicio de protección de los derechos político-electorales o el 
juicio de revisión constitucional.19

Sin embargo, recientemente, el propio Tribunal Electoral rectificó 
sus propias interpretaciones y redefinió el papel de las salas regionales en 
cuanto al tema. Ha reconocido que éstas son competentes para conocer 
de los juicios relacionados con la integración de autoridades electorales 
locales, siempre que su actuación no incida en la elección de gobernador 
o jefe de gobierno del distrito federal, materia que corresponde a la Sala 
Superior.20 

A pesar de ello, la Sala Superior ha tomado un papel protagónico en 
la protección del derecho a integrar los árbitros electorales. No sólo de sus 
órganos máximos, sino también de otros que los componen. De acuerdo 
con los magistrados, la competencia de la Sala es tan amplia que puede 
conocer del proceso de designación de los órganos desconcentrados de 
una autoridad administrativa electoral, independientemente de que este 

19		  TEPJF, Tesis de Jurisprudencia 03/2009, Competencia. Corresponde a la 
sala superior del tribunal electoral del poder judicial de la federación 
conocer de las impugnaciones relacionadas con la integración de las auto-
ridades electorales de las entidades federativas, Gaceta de Jurisprudencia, tesis en 
materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 2, núm. 4, 
2009, pp. 13-15. 

20		  TEPJF, Jurisprudencia 23/2011. Competencia. Las salas regionales deben 
conocer de los juicios relacionados con la integración de autoridades 
electorales locales, cuya actuación no incida en la elección de goberna-
dor o jefe de gobierno del Distrito Federal, Gaceta de Jurisprudencia, tesis en mate-
ria electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 4, núm. 9, 2011, 
pp. 16 y 17.
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supuesto no se regule expresamente en la legislación ordinaria.21 De igual 
forma, tiene competencia para conocer de las determinaciones de los ins-
titutos electorales relativas a la integración de sus propios órganos,22 o 
bien, para conocer de la integración de los consejos locales del IFE.23

Incluso, en una sentencia sin precedentes y altamente cuestionable, el 
propio Tribunal Electoral se autodeclaró competente para conocer de la in-
tegración del Consejo General del Instituto Federal Electoral, a pesar que 
la ley sólo se refiera al derecho de formar parte de las autoridades electo-
rales de las entidades federativas. Se trata del SUP-JDC-12639/2011,24 en 
el cual, el TEPJF conoció de la omisión de la Cámara de Diputados para 
presentar la lista de aspirantes y realizar el procedimiento de designación 
de las tres plazas vacantes para ocupar los cargos de consejeros electorales 
en el IFE en el periodo 2010-2019.

En casos anteriores, el Tribunal Electoral había negado la admisión 
del juicio ciudadano tratándose de actos u omisiones relacionadas con la 
conformación del Consejo General del IFE. Sin embargo, la Sala Supe-
rior sostuvo que ella era competente para conocer de este asunto, al tra-
tarse de un acto administrativo electoral relacionado con el cumplimiento 
de los principios consagrados en la constitución federal25 y con incidencia 
directa en la preparación de los comicios en sentido amplio. Por ello, en 

21		  TEPJF, SUP-JDC-6/2010, p. 17.
22		  TEPJF, SUP-JRC-10/2010, p. 4. En este caso, el Tribunal Electoral conoció de 

la impugnación del Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Quintana 
Roo por el que aprobó la convocatoria para designar consejeros presidentes, consejeros 
electorales y vocales de los consejos distritales y municipal, así como juntas distritales y 
municipal ejecutivas para el proceso electoral ordinario local de 2010.

23		  TEPJF, Jurisprudencia 6/2012, Competencia. Corresponde a la Sala Supe-
rior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, conocer 
de las impugnaciones relacionadas con la integración de consejos locales 
del Instituto Federal Electoral. La Sala Superior en sesión pública celebrada el 14 
de marzo de 2012, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria. Pendiente de publicación. Así como la tesis relevante 
V/2013, de rubro Consejo General del Instituto Federal Electoral. Su inte-
gración incide en el cumplimiento de los principios rectores de la materia 
electoral. La Sala Superior en sesión pública celebrada el 27 de febrero de 2013, apro-
bó por unanimidad de seis votos la tesis que antecede. Pendiente de publicación. 

24		  Resuelto el 30 de noviembre de 2011. 
25		  TEPJF, SUP-JDC-12639/2011, p. 6.
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opinión de la Sala, su tutela se enmarcaba en el ámbito de la jurisdicción 
electoral.26

El Tribunal Electoral señaló que de acuerdo con el paradigma de in-
terpretación constitucional, establecido por la reforma a la constitución 
en materia de derechos humanos de 2011, se exige a los jueces decidir 
bajo los principios pro homine y pro actione. Según los cuales, debía interpre-
tarse que también los actos relacionados con la integración de las autori-
dades electorales de carácter federal y, consecuentemente, las omisiones 
vinculadas con ellos, pueden ser objeto de tutela a través de la jurisdicción 
electoral.27 

IV. Gestación del derecho a integrar 
las autoridades locales

Antes de la reforma de 2008, el Tribunal Electoral señalaba que la 
integración de las autoridades electorales locales no podía ser impugna-
da por los ciudadanos mediante el juicio ciudadano, porque no mediaba 
ningún derecho político-electoral que pudiera ser reclamado, como el de 
votar, ser votado, de asociación o afiliación política.28 

La integración de este tipo de órganos no era considerada un derecho 
de los ciudadanos, sino de las autoridades. Según el Tribunal Electoral, la 
designación de los órganos electorales era un derecho político administrativo a 
cargo de las autoridades competentes, mediante la que se ejercía una atri-
bución que la constitución y las leyes otorgaban a los órganos de gobierno 
correspondiente.29 

26		  Ibidem, p. 12. Véase la Jurisprudencia 4/2001 de rubro Autoridades electora-
les locales encargadas de organizar las elecciones o de resolver las con-
troversias derivadas de los comicios locales. su designación forma parte de 
la organización del proceso electoral (legislación del estado de Yucatán 
y similares), Justicia Electoral, Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
suplemento 5, año 2002, pp. 8 y 9.

27		  SUP-JDC-12639/2011, p. 17.
28		  Así lo estableció al desechar el SUP-JDC-221-2000, el SUP-JDC-222/2000 y el 

SUP JDC-1166/2002 que sustentaron la tesis S3EL 078/2001 de rubro Funcionarios 
electorales. Contra su designación resulta improcedente el juicio para la 
protección de los derechos político-electorales del ciudadano, Sala Supe-
rior, Tercera Época, Revista Justicia Electoral, suplemento 5, 2002, pp. 77.

29		  TEPJF, SUP-JDC-221-2000, p. 17.
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Quizás el primer caso que se acerca a una línea argumentativa desde 
la perspectiva de los derechos se encuentra en los asuntos que llevan por 
rubro SUP-JRC-105/2008 y SUP-JRC-107/2008.30 

Al resolverlos, los magistrados admitieron la adquisición de derechos 
y obligaciones de los miembros de un órgano electoral derivados de su 
designación como funcionarios electorales, entre los cuales destaca el de-
recho a permanecer en el cargo, o bien, de no ser removidos anticipada-
mente.31 

Fue el 1o. de julio de 2008 que, como parte del paquete de reforma en 
materia política-electoral, el Congreso de la Unión reconoció en la ley el 
derecho de los ciudadanos de integrar las autoridades electorales, median-
te la inclusión del juicio ciudadano para impugnarlo (artículo 79, párrafo 
segundo, LGSMIME).

Tal inserción no estuvo acompañada de ninguna consideración en la 
exposición de motivos del decreto de reforma a la ley electoral por parte 
de los legisladores. Esta situación hace pensar a algunos autores que el de-
recho a integrarlas no tiene ningún asidero constitucional.32

No obstante, tal derecho tiene las características suficientes para ser 
considerado un derecho de los ciudadanos, si atiende a las reglas básicas 
del positivismo jurídico, según la cuales basta que una potestad (u obliga-
ción) sea incluida por los legisladores como norma jurídica para que sea 
vinculatoria y, por tanto, susceptible de ser exigida. Esto es, es el resultado 
de la función legislativa, del ejercicio del procedimiento previsto para la 

30		  Resueltos el 11 de junio de 2008. 
31		  TEPJF, SUP-JRC-105/2008 y acumulado, p. 80. Sobre este asunto Juan Antonio 

Cruz Parcero hace una crítica a la argumentación del Tribunal Electoral, puesto que desde 
su perspectiva, los funcionarios de un órgano electoral no pueden ser considerados perso-
nas a las que hace referencia el artículo 14 constitucional. Ello en razón de que los conse-
jeros electorales no tienen una relación de tipo laboral, sino administrativa, y por tanto, 
no podía ser aplicada la teoría de los derechos adquiridos a la de las posiciones abstractas 
y concretas. De acuerdo con Cruz Parcero, las atribuciones legales y competenciales de 
los consejeros no pueden ser concebidos como derechos adquiridos. Véase Cruz Parcero, 
Juan Antonio, Inaplicación de normas electorales. Cuando las malas teorías conducen a malas decisiones, 
México, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 2009, pp. 40 y ss. 

32		  Coello Cetina, Rafael, “Bases sobre la articulación de las jurisdicciones constitucio-
nales ordinaria y electoral”, Sufragio. Revista Especializada en Derecho Electoral, México, núm. 
7, junio-noviembre de 2011, p. 130.
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producción de normas por parte de las autoridades competentes y, en con-
secuencia, goza de toda vigencia jurídica.

La posición apuntada se fortalece si se tiene en cuenta que el derecho 
a integrar las autoridades electorales fue incluido en una norma de carác-
ter procesal. El legislador no sólo reconoció el derecho de los ciudadanos 
a integrar las autoridades electorales, sino también su derecho a hacerlo 
valer mediante un juicio específico. Por lo que desde entonces es obliga-
ción del Tribunal Electoral garantizarlo.

Sin embargo, la ausencia de referencias expositivas que justifiquen la 
inserción del tal derecho en la ley, su propia indefinición legal y un ausen-
te acompañamiento teórico que dé luz sobre el contenido de este derecho, 
ha permitido que el Tribunal Electoral ocupe su propia inventiva para 
conocer de él.

V. Alcances del derecho a integrar

las autoridades electorales

Se ha insistido en que no es posible deducir desde una interpretación 
de exégesis (intención del legislador) ni del propio texto legal (interpreta-
ción literal) el contenido del derecho a integrar las autoridades electorales. 
Por lo que el Tribunal Electoral ha desempeñado un papel prominente en 
la definición de sus alcances. Si bien se trata de un derecho de configura-
ción legal, su construcción jurídica es eminentemente jurisdiccional.

En principio, tal derecho se refiere a la posibilidad de que los ciudada-
nos sean considerados y admitidos en el ejercicio de un cargo determina-
do. Esto es, que quienes cumplan con los requisitos legales sean tomados 
en cuenta para ingresar o formar parte de una institución electoral. Por 
lo tanto, los procedimientos de designación y los requisitos que deben re-
unir los aspirantes deben ser interpretados de manera que no restrinjan, 
limiten o menoscaben el derecho político-electoral de acceder al cargo o 
comisión electoral.33 

Sin embargo, la Sala Superior ha señalado que el derecho contem-
plado en la ley no sólo hace referencia al proceso de integración de los 
órganos electorales, sino que también incluye la posibilidad formal y ma-
terial de desempeñar el cargo para el cual fue designado. El derecho en 

33		  TEPJF, SUP-JDC-1188/2010 y sus acumulados, p. 41.
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comentario incluye la oportunidad de disfrutar plenamente el ejercicio de 
los derechos inherentes a la función pública electoral, de acuerdo con los 
principios y valores que establece la constitución federal.34

Los magistrados entienden que dentro del listado de prerrogativas 
que corresponden a los funcionarios electorales se encuentran los dere-
chos a permanecer en el cargo, así como el de participar activamente en 
los procedimientos para reelegir o ratificar a un funcionario electoral.

No obstante, el Tribunal Electoral ha ido aún más lejos. Según él, el 
derecho no sólo implica la posibilidad de ingresar (a) o permanecer en las 
autoridades electorales de máxima dirección de las entidades federativas, 
institutos o tribunales (salas) electorales, sino que incluye también el de-
recho a formar parte de los órganos directivos o desconcentrados que las 
componen.35 

Aún más, la protección del derecho a integrar las autoridades electo-
rales comprende las determinaciones relacionadas con el procedimiento 
de designación de quien encabeza un órgano electoral, esto es, abarca la 
posibilidad de presidir el órgano colegiado del que forma parte.36 La tesis 
principal es que el incorrecto nombramiento del presidente de un órgano 
electoral (por ejemplo, la omisión de designarlo) hace que su conforma-
ción sea imperfecta y afecte a la función electoral.37 

Podría pensarse que con el reconocimiento del juicio ciudadano para 
reclamar el derecho a integrar las autoridades electorales, se diferencia-

34		  TEPJF, SUP-JDC-2676, p. 31, SUP-JDC-31/2009, p. 23. Así como la jurispruden-
cia 11/2010. Integración de autoridades electorales. Alcances del concepto 
para su protección constitucional y legal, Gaceta de Jurisprudencia, tesis en materia 
electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 3, núm. 6, 2010, pp. 
27 y 28.

35		  TEPJF, Jurisprudencia 11/2010. Integración de autoridades electorales. 
Alcances del concepto para su protección constitucional y legal, Gaceta de 
Jurisprudencia, tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción, año 3, núm. 6, 2010, pp. 27 y 28.

36		  Así lo ha establecido el Tribunal Electoral al conocer de los asuntos SUP-
JDC-28/2010, SUP-JDC-4984/2011 y el SUP-JRC-268/2011, con sus respectivos acu-
mulados, entre otros.

37		  TEPJF, SUP-JDC-28/2010, pp. 10 y 42. Así como la tesis relevante IV/2003, de 
rubro Presidente del Tribunal Electoral local. Su designación, por parte 
del Poder Legislativo, es inconstitucional. La Sala Superior en sesión pública 
celebrada el 20 de febrero de 2013, aprobó por unanimidad de seis votos la tesis que ante-
cede. Pendiente de publicación.
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rían sustancialmente los actos que los ciudadanos pueden reclamar me-
diante este juicio, de aquellos que son impugnados por los partidos políti-
cos a través del juicio de revisión constitucional. Lo anterior en virtud de 
dos razones principales: i) la calidad de los sujetos que pueden interponer-
los, y ii) la finalidad diversa que persiguen.

Sin embargo, la realidad ha sido muy distinta. Prácticamente, ambos 
actores (aunque por medios distintos) puedan oponerse a los mismos actos 
de autoridad que intervienen en los procedimientos de renovación de los 
órganos electorales locales, consiguiendo similares efectos de las determi-
naciones del TEPJF. Tanto el juicio ciudadano como el juicio de revisión 
constitucional, se han configurado como medios de defensa mediante los 
que el Tribunal Electoral: 

1. Ha revisado que los legisladores estatales no establezcan requisitos 
absurdos o desproporcionados para acceder a los cargos electorales 
locales, de forma tal que hagan nugatorio el ejercicio del derecho 
a integrarlas.

En el caso SUP-JRC-10/2010, el Tribunal Electoral consideró in-
constitucional una disposición de la ley electoral de Quintana Roo que 
exigía un requisito de residencia especial a los aspirantes a integrar los 
consejeros electorales que tuvieran a su cargo las elecciones de los ayun-
tamientos y que comprendieran dos o más distritos electorales. Mientras 
que en casos como el SUP-JDC-1/2010, dicho órgano electoral ha seña-
lado que los órganos electorales pueden requerir a los aspirantes que no 
se hayan desempeñado como representantes de un partido político de una 
mesa directiva de casilla. Éste ha sido un tema ampliamente abordado en 
los juicios de revisión constitucional electoral y los juicios ciudadanos.38 

2. Ha revisado que los órganos máximos electorales, tanto adminis-
trativos como jurisdiccionales no establezcan en los reglamentos o 
convocatorias para renovarlos, requisitos adicionales a los estable-
cidos en la ley o la Constitución.

38		 SUP-JDC-1/2010, SUP-JRC-59/2010 y SUP-JRC-65/2010, con sus respectivos 
acumulados. 
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Por ejemplo, en el SUP-JDC-44/2011 y SUP-JDC-54/2011, el Tri-
bunal Electoral consideró inconstitucional que se hubiera requerido li-
cencia o renuncia del cargo al candidato, quien se desempeñaba como 
secretario del órgano electoral administrativo de Sonora. Mientras que en 
otros juicios de revisión constitucional, se consideró inconstitucional exi-
gir requisitos adicionales, como demostrar un modo honesto de vivir o no 
estar sujeto a un proceso penal por delito culposo o intencional.39

3. Ha controlado que las autoridades correspondientes señalen pre-
viamente a los procedimientos de renovación de los órganos elec-
torales, los medios idóneos y razonables para que los ciudadanos 
comprueben que cuentan con las calidades establecidas en la ley.40 

Destacan los criterios que sustentan que es inconstitucional pedir a los 
aspirantes que comprueben fehacientemente los requisitos negativos (de 
no hacer) para ocupar el cargo,41 o bien, los que sustentan que la cédula 
profesional es el medio idóneo para comprobar la experiencia profesio-
nal.42 Sobre este último tema, mediante los juicios ciudadanos, el Tribunal 
Electoral ha señalado que la autoridad responsable debe contar con la do-
cumentación actualizada que acredite la experiencia profesional en mate-
ria electoral durante un proceso de ratificación de un órgano electoral.43 

4. Ha determinado el régimen de elegibilidad de los aspirantes a un 
cargo electoral.

El caso más destacado es la prohibición de integrar un órgano elec-
toral a los ex dirigentes y ex militantes de un partido político (local o fe-
deral). Debido a que su presencia en un instituto en la materia presupone 

39		  TEPJF, SUP-JRC-440/2000 y sus acumulados.
40		  TEPJF, SUP-JRC424/2000 y acumulados, así como el SUP-JRC-440/2000 y sus 

acumulados. Véase tesis relevante LXXII/2001 de rubro Autoridades electorales. 
Designación de sus integrantes. La resolutora debe precisar los documen-
tos idóneos para acreditar los requisitos correspondientes (legislación 
del estado de Yucatán y similares), Justicia Electoral, Revista del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, suplemento 5, año 2002, pp. 36 y 37. 

41		  SUP-JRC-440/2000 y acumulados, p. 112.
42		  SUP-JRC-227/2005, JRC-151/2008, SUP-JRC-81/2011, entre otros.
43		  TEPJF, SUP-JDC-638/2009 y sus acumulados.
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una afectación a los principios de imparcialidad, independencia y autono-
mía que rigen a la función electoral.44 Sin embargo, es importante señalar 
que este requisito tiene que estar sujeto a una temporalidad.45 

Destaca también el criterio que señala que los servidores públicos de 
un instituto electoral sí pueden aspirar a integrar los órganos máximos 
de un órgano en la materia. Puesto que la prohibición relativa a no haber 
desempeñado otro cargo público se refiere exclusivamente a los poderes 
ejecutivo y legislativo.46 Asimismo, resulta relevante el razonamiento que 
sostiene que haberse desempeñado como notario público no imposibilita 
para aspirar a un cargo electoral.47 

5. Ha garantizado que los miembros de los órganos electorales (ad-
ministrativos y jurisdiccionales) tengan derecho a participar en los 
procedimientos de ratificación o reelección.

El Tribunal Electoral ha sido enfático en señalar que los procedimien-
tos de ratificación o de reelección no tienen por qué regirse por las mismas 
reglas que se siguen para un procedimiento de designación. Para ratificar 
o reelegir a un funcionario existe un universo determinado (cerrado), defi-
nido por los miembros que se encuentran desempeñando el cargo. Por lo 
tanto, lo único que corresponde es comprobar que los funcionarios sigan 

44		  TEPJF, SUP-JRC-79/2009 y el SUP-JDC-1/2010. Véase tesis relevante VII/2011. 
Consejeros electorales locales. La renuncia a la militancia partidista es in-
suficiente para satisfacr el requisito de no ser miembro activo de un partido 
político (legislación de Aguascalientes), Gaceta de Jurisprudencia, tesis en materia 
electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 4, núm. 8, 2011, 
p. 27. Así como la tesis relevante de rubro Autoridades electorales. La indepen-
dencia en sus decisiones es una garantía constitucional, tesis CXVIII/2001. 
Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, suplemento 5, 
año 2002, pp. 37 y 38.

45		  Véase la tesis relevante III/2013 de rubro Consejero ciudadano. El requisito 
de no haber sido militante de un partido político, para ser designado, debe 
sujetarse a temporalidad (legislación de Guanajuato). La Sala Superior en se-
sión pública celebrada el 20 de febrero de 2013, aprobó por unanimidad de seis votos la 
tesis que antecede. Pendiente de publicación.

46		  TEPJF, SUP-JDC-44/2011 y acumulados. Véase tesis relevante V/2012. Conseje-
ros electorales. Los servidores públicos del Instituto Electoral son elegi-
bles para desempeañr el cargo (legislación de Sonora). Pendiente de publicación. 

47		  TEPJF, SUP-JRC-227/2005 y SUP-JRC-401/2006. 
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cumpliendo con los requisitos legales previamente establecidos. Tema in-
distintamente abordado por los juicios ciudadanos y de revisión constitu-
cional electoral.48

6. Se ha pronunciado sobre la terminación anticipada o sin causa jus-
tificada de los integrantes de un órgano electoral.

Como se ha adelantado, el Tribunal Electoral ha abordado desde dos 
perspectivas este tipo de actos. Como un acto que transgrede el principio 
de legalidad en abstracto (juicio de revisión constitucional), o bien, como 
un acto de molestia a los integrantes de un órgano electoral, quienes al ser 
removidos antes de que concluya el período que dura su cargo, ven afec-
tados los derechos que les corresponden como funcionarios electorales 
(juicio ciudadano).49 

VI. Evaluación general de las salas del Tibunal Electoral

del Poder Judicial de la Federación

Desde una evaluación general podría decirse que el trabajo de las salas 
del Tribunal Electoral ha sido determinante para garantizar que las au-
toridades respeten las reglas constitucionales y estén condicionadas por el 
respeto de los derechos de los ciudadanos. Sin embargo, la actuación de 
los jueces electorales en este tema ha abierto algunas interrogantes que 
difícilmente pueden pasarse por alto.

Las características de ambos juicios los hace sustancialmente diversos, 
sin embargo, ¿por qué es posible que mediante el juicio ciudadano y el 
juicio de revisión constitucional relativos a la integración de las autori-

48		  SUP-JRC-85/2011, SUPJRC-395/2006, SUP-JRC-1/2009, así como el SUP-JDC 
2982/2009 y SUP-JDC-638 con sus respectivos acumulados. Véase tesis relevante XX-
VII/2011, de rubro Consejeros del Instituto Electoral. Procedimientos de 
designación y ratificación (legislación de Zacatecas). Pendiente de publicación.

49		  Véase los SUP-JRC-105/2008 y SUP-JDC-2676/2008, así como el SUP-JDC-31/ 
2009, el SUP-JDC-22982/2009 y el SUP-JDC-2920/2008; jurisprudencia 31/2009 de 
rubro Consejeros de los institutos electorales locales. La norma que de-
termina la conclusión anticipada del periodo de encargo de aquellos que 
se encuentran en funciones, transgrede el principio de irretroactividad de 
la ley, Gaceta de Jurisprudencia, tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, año 3, núm. 5, 2010, pp. 25 y 26. 
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dades electorales se impugnen actos idénticos y puedan obtenerse efectos 
similares en las sentencias del Tribunal Electoral? La respuesta a esta pre-
gunta puede tener diversas explicaciones. Sin embargo, existen dos facto-
res proclives a consentir dicha situación. Se trata de dos mutaciones en el 
comportamiento del juicio ciudadano.

La primera de ellas se refiere a la extensión de los sujetos que pueden 
interponer los juicios ciudadanos y, por tanto, a la laxitud del interés jurí-
dico para promoverlos.

En principio, la potestad para reclamar el derecho a integrar las au-
toridades electorales corresponde sólo a aquellos que participan en un 
proceso de integración de un órgano electoral, ya sea mediante elección, 
reelección o ratificación.50 La demostración del interés jurídico de quienes 
ya han integrado un órgano electoral no demuestra mayor complicación, 
si se tiene en cuenta que los magistrados consideran que el derecho a ser 
reelegido, ratificado o permanecer en el cargo, forma parte de los dere-
chos de los funcionarios electorales.

En tanto que el interés jurídico de los aspirantes se actualiza cuando 
un ciudadano se registra con ese carácter en un proceso de designación. 
Por lo tanto, es necesario que la convocatoria respectiva sea emitida. Sin 
ello, los ciudadanos sólo presentan un interés simple y no pueden accionar 
el juicio ciudadano.51 

El juicio ciudadano es un medio de defensa de los ciudadanos que 
procede contra toda afectación a sus derechos político-electorales. Pero es 
necesario que el acto de autoridad produzca o pueda producir una afec-
tación individualizada, cierta e inmediata de los derechos de quien acude 
a tribunales. Siempre y cuando mediante una resolución pueda derivar la 
restitución al actor en la titularidad de un derecho o hacer posible el ejer-
cicio de un derecho presuntamente transgredido.52 

50		  Véase tesis de jurisprudencia 28/2012 de rubro Interés jurídico. Lo tienen 
quienes participan en el proceso de designación de consejeros locales del 
Instituto Federal Electoral, para promover juicio para la protección de 
los derechos político-electorales del ciudadano. La Sala Superior en sesión 
pública celebrada el 17 de octubre de 2012, aprobó por unanimidad de seis votos la juris-
prudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. Pendiente de publicación.

51		  SUP-JRC-92/2011 y sus acumulados; SUP-JRC-93/2011, SUP-JDC-602/2011 y 
SUP-JDC-630/2011, p. 15

52		  Ibidem, p. 12.
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Pero entonces, por ejemplo, ¿cómo ha sido posible que el Tribunal 
Electoral conozca de la omisión de los congresos locales de realizar (o 
emprender) los procedimientos de integración de una autoridad electoral 
mediante el juicio ciudadano? Para contestar esta pregunta es necesario 
referirse de nueva cuenta al caso SUP-JDC-12369/2011, en el cual, el 
Tribunal Electoral conoció de la omisión de la Cámara de Diputados para 
designar a quienes ocuparían las tres vacantes para integrar el Consejo 
General del IFE (2011).

Según el Tribunal Electoral, cuando un congreso incumple con su 
obligación de emitir la convocatoria o reglamentación necesaria para re-
novar un órgano electoral, los legisladores pueden interponer un juicio 
ciudadano para reclamar tales omisiones. Se trata verdaderamente de 
una situación irregular, ya que el juicio ciudadano procede exclusivamen-
te para impugnar el derecho a integrar los órganos electorales. Y está cla-
ro que los legisladores no pueden tener un interés propio para reclamarlo, 
pues están abiertamente excluidos para ser miembros de una institución de 
esa naturaleza mientras ejerzan sus funciones de representantes populares.

Sin embargo, el Tribunal Electoral ha sostenido que los miembros 
del órgano legislativo conservan un interés válido para combatir los actos 
relacionados con la integración de una autoridad electoral federal. Para 
los magistrados, los legisladores —en su carácter de representantes popu-
lares— tienen la facultad de activar acciones colectivas para reclamar los 
asuntos que interesan a la sociedad que representan, a través del juicio 
ciudadano.53 

El asidero jurídico bajo el cual descansa el razonamiento es la sustitu-
ción del interés jurídico por el interés legítimo, valiéndose de las conside-
raciones que los propios legisladores ocuparon para introducir esta figura 
en el juicio de amparo en las reformas de 2011. La cual permite extender 
las posibilidades de defensa de los intereses de una colectividad indeter-
minada y, por tanto, mayor protección de los derechos fundamentales de 
los individuos. 

53		  Véase la tesis relevante XXX/2012, de rubro Juicio para la protección de los 
derechos político-electorales del ciudadano. Los diputados tienen interés 
legítimo para promoverlo contra la omisión de elegir a los consejeros del 
Instituto Federal Electoral. La Sala Superior en sesión pública celebrada el 24 de 
octubre de 2012, aprobó por unanimidad de cinco votos la tesis que antecede. Pendiente 
de publicación.
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Sin duda, se trata de una herramienta jurídica más flexible que actúa 
en favor de la protección de los derechos de las personas. En contraste 
con el interés jurídico, caracterizado por la exigencia de formalismos que 
tienden a dejar ajenos al control jurisdiccional un sinnúmero de actos 
autoritarios que lesionan los derechos fundamentales de los gobernados.

No obstante, el uso del interés legítimo ha quedado como una herra-
mienta destinada a guardarse en el cajón del olvido una vez utilizada en 
aquellos casos que el propio Tribunal Electoral considera “excepciona-
les”. La pregunta que permanece en suspenso es, si los propios magistra-
dos electorales han reconocido que el interés jurídico es una herramienta 
arcaica, un resabio del paradigma positivista del siglo pasado, restrictiva 
cuando se trata de la protección de los derechos de los ciudadanos ¿por 
qué sigue aplicándola?

El segundo factor que contribuye a la posibilidad de impugnar actos 
similares en ambos juicios se encuentra en la extensión de los efectos de 
las sentencias del juicio ciudadano. Al comienzo de este ensayo se insistió 
en que la finalidad del juicio de revisión constitucional es la reparabilidad 
legal de los actos de autoridad, mientras que la de los juicios ciudadanos 
es la restitución de un derecho particular.

Pues bien, la praxis jurisdiccional que se ha ocupado de la integración 
de las autoridades electorales revela un resultado diverso. En estos casos 
es posible que los alcances de las resoluciones de los juicios ciudadanos 
sean generalizados aunque deriven de un caso concreto. Esto es, es posi-
ble que recaigan sobre la generalidad de los participantes en un proceso 
de renovación de una autoridad electoral o ciudadanía en general, sin ser 
partes en el juicio.

Por ejemplo, cuando el Tribunal Electoral considera que una convo-
catoria o los reglamentos que regulan un procedimiento de designación 
de una autoridad electoral son inconstitucionales, o cuando decreta que 
las propias disposiciones de las constituciones de los estados transgreden 
el orden federal. También cuando obliga a los congresos locales o a las 
propias autoridades electorales (administrativas o jurisdiccionales) a emi-
tir los actos necesarios para emprender o concluir un procedimiento de 
integración de un órgano electoral.

Podría decirse que la ampliación de los efectos de las sentencias de 
los juicios ciudadanos en este tópico se explica simplemente porque dicho 
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órgano ejerce su facultad de inaplicar al caso concreto aquellas normas 
contrarias a la constitución federal (artículo 99).

En los juicios de revisión constitucional dicha objeción es totalmente 
válida, sin embargo, no lo es respecto los juicios ciudadanos. Éstos están 
diseñados para que sólo beneficien a quienes acudan a juicio, sustentados 
en el principio de relatividad de las sentencias a semejanza del juicio de 
amparo. En un mecanismo de defensa como éste —en el cual también se 
inaplican al caso concreto aquellas disposiciones con algún vicio de in-
constitucionalidad— sería impensable adaptar un razonamiento que am-
plíe los efectos de una sentencia en favor de los demás individuos.

No obstante, se reconocen las virtudes que ello representa para los ciu-
dadanos. Lo que ha hecho el Tribunal Electoral con sus decisiones es abrir 
—aunque sea de manera tangencial— un cauce institucional para conse-
guir que una disposición relativa a los procesos de renovación de las auto-
ridades electorales deje de operar, si es contraria a la Constitución federal. 
Ello no quiere decir que dicha norma sea expulsada por completo del or-
denamiento jurídico. Pero en términos reales, cuando el Tribunal Electoral 
determina que una disposición inconstitucional no debe ocuparse en cierto 
procedimiento de integración de un órgano electoral, lo que hace es qui-
tarle vigencia efectiva para todos aquellos que intervienen en aquél.

La variación de los efectos de las resoluciones de los juicios ciudada-
nos en este asunto puede explicarse a partir de una de las fallas estructu-
rales más relevantes del diseño institucional de los mecanismos de control 
constitucional en México.

En este país no existe ningún mecanismo de defensa que pueda ser 
accionado por los individuos para plantear la inconstitucionalidad de una 
disposición y reclamar su expulsión del sistema jurídico. Ante lo cual, el 
Tribunal Electoral actúa modificando los efectos de sus resoluciones cuan-
do las disposiciones impugnadas rigen inevitablemente a un grupo social 
determinado o determinable; en este caso, los participantes o potenciales 
participantes de un concurso de renovación de un órgano electoral local.54

54		  Lo mismo sucede, por ejemplo, cuando el Tribunal Electoral conoce de los ele-
mentos mínimos de democracia interna que deben cumplir los partidos políticos. Cuando 
dicho órgano jurisdiccional advierte la inconstitucionalidad de una disposición de sus es-
tatutos o reglamentos, la resolución beneficia a todos los afiliados del partido, y no nada 
más a quienes las impugnaron en juicio. Véase el SUP-JDC-1728/2006; Astudillo, Cesar, 
“La inconstitucionalidad del artículo 94 de los estatutos del Partido Acción Nacional”, Serie 
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La ausencia de un mecanismo de control abstracto en favor de los 
ciudadanos es un vacío procesal importante para toda democracia cons-
titucional, que se debe caracterizar justo porque existan las garantías ju-
rídicas suficientes para proteger sus derechos y el respeto a las reglas y 
principios del Estado constitucional. Por tanto, esta situación debe ser ur-
gentemente superada.

VII. Conclusiones

La política mexicana descansa sobre una premisa fundamental: el 
curso de la democracia depende —en buena medida— del adecuado fun-
cionamiento de los órganos electorales. Desde el siglo pasado ha sido una 
preocupación constante su diseño institucional para asegurar transparen-
cia, imparcialidad y confianza en el desarrollo de los comicios y proteger 
los derechos políticos de los ciudadanos.

La versión más acabada de dicha inquietud se encuentra en el recono-
cimiento del derecho a formar parte de las instituciones que se encargan 
de organizar las elecciones y resolver los conflictos en la materia. Medida 
que puede ser comprendida sólo si se entiende el papel que las autorida-
des electorales han jugado en la transición democrática.

Reconocer que los ciudadanos pueden reclamar la correcta integra-
ción de tales instituciones equivale a otorgarles el poder de controlar los 
actos de las autoridades que intervienen en ella, congruente con el proce-
so de ciudadanización de los órganos electorales, que coloca a los individuos 
como piedras angulares de su conformación.

Usando una metáfora que Norberto Bobbio solía ocupar para expli-
car la inversión de la lógica del poder político en la sociedad moderna, 
se puede decir que, el reconocimiento del derecho a integrar los órganos 
electorales es una especie de revolución copernicana que coloca a los indivi-
duos en primer plano. Es el ejercicio de un derecho lo que faculta a los 
ciudadanos para exigir el cabal cumplimiento de los procesos de renova-
ción de las autoridades que se encargan de una de las funciones más espe-
cializadas y acabadas del Estado. 

Comentarios a las Sentencias del Tribunal Electoral, México, Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, núm. 8, 2008. 
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Los mecanismos de control jurisdiccional, tanto ordinaria como espe-
cial, han jugado un papel protagónico en el tema. La complejidad de los 
procesos de renovación de las autoridades electorales, entre otras cosas, por 
la naturaleza de actos jurídicos que la acompañan y la pluralidad de actores 
que intervienen, ha permitido que su tratamiento sea materia de más de 
un lente jurídico, en la que convergen el derecho constitucional, el derecho 
parlamentario, el derecho electoral e, incluso, el derecho laboral.

Comprender tal estado de cosas es elemental, ya que puede generar 
un importante grado de incertidumbre sobre el curso de acción que los 
actores políticos, los partidos políticos y los ciudadanos deben seguir para 
reclamar los actos relacionados con la conformación de las autoridades 
electorales. Sin embargo, dicha situación está condicionada por la duali-
dad de competencias del control de constitucionalidad en el ordenamien-
to jurídico mexicano.

La jurisdicción electoral federal, al ocuparse del derecho a integrar las 
autoridades electorales (federales y locales) no sólo ha expandido su ámbito 
de actuación y ha incursionado en áreas antes restringidas a su labor. Tam-
bién ha ampliado los alcances de sus resoluciones, con una importante 
incidencia en otros campos de acción del Estado, especialmente en los 
órganos legislativos de las entidades federativas y la administración elec-
toral federal.

No obstante, la actuación de ese órgano no ha sido lineal. El reco-
nocimiento de este derecho permite dar cuenta de una verdadera vuelta 
de timón en las consideraciones argumentativas que los magistrados han 
utilizado para conocer de él, que parte de su total desconocimiento y ne-
gación, hasta la ampliación de su contenido, incluso, más allá de los ver-
tederos del derecho electoral.

El Tribunal Electoral no sólo ha determinado la competencia jurisdic-
cional que corresponde a cada una de las salas que lo componen, la po-
sición jurídica que acredita el interés legal para reclamarlo, sino también 
los alcances del derecho y los efectos jurídicos de sus propias sentencias. 
Lo que abre de nuevo la discusión sobre los alcances del activismo judicial 
para hacer efectivo un derecho dentro de la democracia constitucional.

El ejemplo más polémico —hasta el momento— lo encabeza el SUP-
JDC-12369/2011 sobre la integración del Consejo General del IFE, antes 
mencionado. El Tribunal Electoral en este asunto se erigió como la última 
instancia legal mediante la que se superó uno de los sucesos más irregula-
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res en la integración de una de las autoridades electorales determinantes 
para la democracia formal mexicana.55 Sin embargo, es importante reco-
nocer que las argumentaciones de los magistrados al ocuparse del tema 
presentan una fragilidad importante. En el ordenamiento jurídico no exis-
te ninguna disposición que le otorgue atribución al TEPJF para contro-
lar la integración de la máxima autoridad administrativa electoral de la 
federación, ni el juicio ciudadano está diseñado para atender estos casos.

Si bien en toda democracia constitucional es fundamental que los jue-
ces garanticen la observancia del marco constitucional y legal, también lo 
es que su actuación debe circunscribirse a una de las máximas fundamen-
tales del Estado de derecho, que señala que las autoridades —incluyendo 
las jurisdiccionales— sólo están facultadas para hacer lo que las leyes se-
ñalan, principio que garantiza el respeto de los derechos de los individuos, 
al evitar que aquéllas extralimiten su propia acción de poder. A menos que 
se sostenga que en aras de resolver una decisión política de gran calado, 
las instancias jurisdiccionales pueden autoarrogarse facultades para inter-
venir y solucionar el conflicto.

La legitimación de los jueces no deviene del consentimiento del voto 
popular, sino que recae en el contenido de sus decisiones. Por esa razón 
deben ser especialmente cuidadosos cuando deciden “innovar” reglas ex-
cepcionales para “casos especiales”. Máxime si se trata de la deducción de 
nuevas facultades para la propia autoridad que resuelve.

El derecho a integrar las autoridades electorales es un derecho de re-
ciente construcción, cuyo contenido y alcances deben ser estudiados por 
la doctrina. Especialmente porque se encuentra fuertemente determinado 
por la actividad casuística de los jueces, que requiere de un ejercicio de 
interpretación no menor.

Existen algunas posturas que sostienen que la actividad de los órganos 
jurisdiccionales debe medirse en razón de las interpretaciones particulares 
que los jueces utilizan para delimitar un tema de inexplorado derecho. 

55		  El TEPJF determinó que la omisión del órgano legislativo para designar a los tres 
consejeros electorales del IFE transgredía los artículos 14, 16 y 51 de la constitución fede-
ral. Por lo que ordenó a la Cámara de Diputados celebrar los actos necesarios para desig-
nar a los tres consejeros electorales del IFE. Finalmente la Cámara de Diputados designó 
a María Marván Laborde, Sergio García Ramírez y Lorenzo Córdova Vianello, quienes 
rindieron protesta ante el IFE el 15 de diciembre de 2011.



MARÍA DE GUADALUPE SALMORÁN VILLAR

D. R. © 2014. UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas,  
Boletín Mexicano de Derecho Comparado, núm. 139, pp. 181-207.

206

Por tanto, es permisible que los jueces innoven tantas “sub-reglas” como 
situaciones jurídicas concretas se actualicen.56

Sin embargo, resulta esencial que la actividad de los jueces se traduz-
ca en la emisión de interpretaciones claras, concisas y generalizables. De 
forma tal que el derecho protegido por la ley pueda ser exigido desde un 
piso común por sus titulares. En términos generales, la actividad de la 
jurisdicción electoral federal es positiva; no obstante, existen importantes 
particularidades que deben ser atendidas. Entre ellas, destacan las muta-
ciones a las reglas procesales del juicio de protección de los derechos polí-
tico-electorales del ciudadano cuando el Tribunal Electoral se ha ocupado 
del derecho objeto de estudio.
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